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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTENeift I M P O R T A N T E 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
isspecíivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
im mencionados periódicos. 

(Real orden de b de ahril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

TOE lDlBüüt A DOCE "Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, ©; semestre, 1 8 , y nn año 3 6 . 

Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, ISí pesetas; semestre, 
3 # , y nn año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, pesetas 
trimestre;- ¡84- al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFft DE ¡NiSERgiOMES 

Anuncios prooedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción.. ®*{5© peseta» 

ídem, judiciales, línea o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem id O'OO — 
ídem particulares. l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RH. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
an importante salud. 

De igual beneñoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

PRESIDENCIA D E L J l t l » MILITAR 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Al estableoerse en el si
glo XVIII los Montepíos de las diver
sas carreras del Estado se armonizaron 
las pensiones por ellos oonoedidas, oon 
los sueldos que entonces percibía el 
personal favorecido por tan benéficas 
instituciones. 

Esta proporción no se hubiera alte
rado de cotinuar Jos Montes oon sus fon
dos propios, pues el aumento de sus 
íner.es por repetidas dpnaciones y el 
de los descuentos al aumentar los suel
dos habrían permitido mejorar las 
asignaciones de los pendonistas. Pero 
al incautare a el Tesoro pdblioo del ca
pital de los Montepíos, subrogándose 
en. Sus obligaciones, quedaron las tañ
ías inmovilizadas, mientras que el cam
bio de las condiciones económicas de 
la vida hizo que la cuantía de los suel
dos creciera de modo extraordinario, 
dando por resultado que ahora, al mo
rir un funcionario, deja a su familia 
en la mayoría de los casos en verdade
ra indigencia, por no haber medio de 
sustentarse hoy obn lo que en el si-
•fjlo X V I I I constituía un modestísimo 
pasar. 

Por otra parte, desde entonces ha 
experimentado un cambio radical la 
Administración pública; se han creado 
&uevas carreras, han variado los desti
nos y los empleos y como los Monte

píos tampoco siguieron esta evolución, 
se hizo indispensable ir encajando los 
nueyos cargos en los viejos moldas, en 
forma tan arbitraria, que resulta hoy» 
por ejemplo, incorporado al Montepío 
de Correos los Ingenieros de .Caminos, 
al de Haoienda los de Minas, los Cate
dráticos y los Jueces, y al de Ministe
rio y Tribunales todo el personal que 
no consiguió cabida en los otros. 

A remediar situación tan anómala 
acudió el proyecto de ley llamado del 
Tesoro, de 20 de mayo de 1862, puesto 
en vigor por la ley de Presupuestos de 
25 de junio de 1864. En él se prescin
día de procedencias y denominaciones 
y se igualaba a todos los servidores del 
Estado, atendiendo únicamente a su 
sueldo y al tiempo de servicio para re
gular las pensiones. Mas suspendida 
en 22 de octubre de 1868 la aplicación 
de tan equitativo proyecto, son ya 
contadas las familias que tienen opción 
a sus beneficios, oon lo cual ha vuelto 
a plantearse el problema de las clases 
pasiva, con urgencia y agudeza extra
ordinarias. 

A resolverlo de una manera defini
tiva tiende el proyecto adjunto, que 
reproduce en sus líneas generales el d9 
1862. En él se equiparan las condicio
nes de todas las familias de los funcio
narios públicos, sean militares o civi
les, sin atender para nada a su empleo 
o condición, determinándose las pen
siones únicamente por los sueldos, oon 
lo que siempre se mantendrá la de
bida proporción entre unas y otros. 

Se ha aprovechado la oportunidad 
para reparar algunas injusticias, como 
eran las de privar de pensión a los hi
jos naturales y a quienes se oasaban 
in articulo mortis, que respondían a 
oonoeptos ya desterrados de nuestras 
leyes, y se ha cuidado, por último, de 
respetar todo derecho legítimamente 
adquirido por medio de la facultad de 
opción entre las antiguas y las nueyas 
pensiones, que de modo expreso se re
conoce. 

A cambio de estas ventajas, el pro
yecto adjuntó d e t e r m i n a r á por-el 
pronto algún aumento en el presu
puesto de Clases pasivas;' pero como 

f los funcionarios ingresados en el ser
vicio desde 1.° de enero da 1919 no 
dejarán derechos de viudedad ni or
fandad, dicho presupuesto irá dismi
nuyendo rápidamente, hasta anularse 
en fecha DO muy lejana. 

En virtud de las consideraciones ex
puestas, el Jefa del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyeoto de Decreto. 

Madrid, 22 de enero de 1934. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M., 
MIGUEL PBIMO DE RIVEBA Y OEBANEJA 

REAL DECRETO 

A propnesta del Jefe del Gobierno ) 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La cuantía de las pen

siones correspondientes a las familias 
del personal civil y militar que preste 
sus servicios al Estado, oon dereoho a 
alguno de los Montepíos hoy existen
tes, o a pensión del Tesoro en cuales
quiera de las situaciones activa, de ex
cedencia, reserva, jubilados o retira
dos, qae fallezca desde el 1.° de enero 
de 1924, será precisamente la de la 
cuarta parte del mayor sueldo disfru
tado durante dos años por el causante, 

| sin qae pueda exceder esta pensión en 
ningún caso de 5.000 pesetas anuales. 

Para tener dereoho a este beneficio 
habrán de contar los oausantes diez 
años, por lo menos, de servicios efeo-
tivos. 

Artículo 2.° Como única exoepoión 
a lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando el mayor sueldo percibido du
rante dos años por los oausantes no 

| llegue a 4.000 pesetas anuales, si cuen

tan diez años de servicios, disfrutarán 
sus familias, en concepto de pensión, 
la tercera parte de aquel sueldo, sin 
que pueda exceder nunca de 1.000 pe
setas al año. 

Artíoulo 3.° Los individuos de los 
Cuerpos político militares, ingresados 
en el servicio del Estado oon anterio
ridad al 1.° de enero de 1919, no in
corporados aún al Montepío militar, 
quedan comprendidos en los dos ar
ticules anteriores, a partir de la fecha 
de este Real decreto, legando el dere
cho de pensión para sus familias e n 
los términos que los mismos expresan. 

Artículo 4.° La declaración de de
reoho a pensión se continuará ha
ciendo por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, o por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se
gún que los causantes procedan de la 
Administración civil o del Ejército y 
Armada. 

Para hacer aquella, deolaraoión se 
ajustarán ambos Centros a las respec
tivas legislaciones actualmente vigen
tes. 

Artículo 5.° Continuarán subsis
tentes las leyes y disposiciones que 
actualmente conceden pensión a las 
familias de los que mueren en fun
ción del servicio, y damas leyes espe
ciales, y en cuanto al personal mili
tar, a los que posean la cruz de María 
Cristina, desaparecidos en campaña, 
muertos en función de guerra o de 
resultas de sus heridas, estando pri
sioneros del enemigo o en accidentes 
de aviación o submarinos. 

Artíoulo 6.° Las familias a quie
nes el artíoulo anterior se refiere po
drán optar por una sola vez entre 
aquellas pensiones especiales o las que 
este Decreto concede. 

Igualmente las familias a quienes 
comprende la presenbe disposioión 
tendrán derecho a optar, también por 
una sola vez, entre los beneficios que 
en ella se les seüala y los que por Ja-

} yes anteriores les correspondieran. 
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Artículo 7.° A partir de 1.° de 
enero de 19?4, los matrimonios con
traídos in articulo Mortis producirán, 
para derechos-pasivos, iguales efectos 
que los contraídos en forma ordinaria. 

Se conoede asimismo pensión a las 
familias de los funcionarios civiles o 
militares que, habiéndose cesado in 
articulo Mariiss hubieran fallecido an
tes de 1.° áe enero de 1924. Estas pen
siones se señalarán con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha del fa
llecimiento de los causantes y sin de
recho a atrasos da ninguna clase. 

Artículo 8.° Sin perjuicio de las 
responsabilidades de otros órdenes en 
que inouriiesen los militares por con
traer raatiimonio sin observar los re
quisitos exigidos por las disposiciones 
reglamentarias aplicables al oaso, sus 
familias no perderán el dereoho a pen
sión. 

Artículo 9.° Los hijos naturales, 
legalmente reconocidos, tendrán dere
oho a las pensiones que este Decreto 
concede. Cuando concurran con la viu
da, peroibirán la tercera parte de la 
pensión; si concurren con hijos legí
timos^ la mitad de lo que pertenezca 
a cada uno de éstos, y si concurriesen 
con una y otros, se hará el cómputo, 
asignando la mitad de la pensión a la 
viuda y la otra mitad a los hijos legí
timos y naturales, en la proporción an
tes expresada. 

Artículo 10. Los empleados civiles 
y militares de todas clases, ingresa
dos en el servicio del Estado a partir 
de 1.° de enero de 1919, no tendrán 
derecho a legar pensión alguna oon 
cargo al Tesoro público. El Gobierno 
concertará la formación de pensiones 
de viudedad y orfandad para estos 
funcionarios, fijándose oportunamente 
las bases para el concierto, que se rea
lizará con la Institución que se consi
dere conveniente. 

Artículo 11. Quedan derogadas to
das las leyes, decretos y disposiciones 
que se opongan a lo que dispone taxa
tivamente este Decreto. 

Dado en Palacio a veintidós de ene
ro de.mil novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL P&IMO DE E I V E K A Y OEBASEJA 

CONCENTRACIÓN 
BEf, 

C U P O D E F I L A S 

C I B G U L A B | 

Los días 2, 3 y 4 de febrero próxi- j 
rao se concentrarán en las cajas de re- I 
cluta los individuos comprendidos en j 
el cupo de filas del reemplazo de 1923 j 
y los que, sin pertenecer al mismo, g 
deban hacerlo en unión de ellos, a fin | 
de que se efectúe el reparto del con- | 
tingente estre ios Cuerpos y unidades 
del Ejército, con arreglo a les precep
tos consignados en los capítulos XVI 
de la vigente l?y de Reclutamiento y 
del Reglamento para su aplicación. 

Los Capitanea generales de las re
giones y distritos dictarán las órdenes 
oportunas para el destino de los reclu-

j tas correspondientes a la jurisdicción 
i de su mando. 
| El estado número 1 determina el 
' contingente que cada Cuerpo debe re

cibir; el estado número 2 fija el de re 
olutas que, sobre los señalados en el 
número 1, han de destinarse a los 
Cuerpos enoargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las depen
dencias y unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento y que 
eu dicho est&do se citan; el estado nú
mero 3 detalla el número de reclutas 
que debe asignarse a los Cuerpos y 
unidades de las diversas regiones, ya 
sean procedentes de cajas enclavadas 
en cada una de ellas o de las restantes, 
así como también los que deben ser 
destinados a Infantería de Marina, y 
los números 4 y 5 indican*los reclutas 
que cada región debe dar a los Cuer
pos y unidades de las guarniciones del 
norte de África, los cuales deberán re
partirse proporcionalmente entre to
das las cajas de la Península, hacién
dose las distribución con arreglo a las 
instrucciones siguientes: 

Artículo 1.° Para hacer la distri
bución en cada una de las regiones, se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba destinarse a otras, así como 
el que éstas deban darle, procurando 
que cada Cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de ca
jas, excepto aquellos Cuerpos que los 
necesiten de condiciones especiales, 
que se nutrirán de todas las cajas de 
la regióu. 

Los reclutas que se encuentren sir- ¡ 
viendo en filas como voluntarios, con- | 
tínuarán en sus Cuerpos, sin formar } 
parte del contingente a que se refiere j 
el estado número 1, excepto los que, 1 
como resultado del sorteo dispuesto en j 
el artículo 5.° de esta circular, les co- \ 
rresponda ser destinados a los Cnerpos • 
de África, los cuales formarán parte = 
del contingente que a ellos se lea asig- I 
na. A la Brigada disciplinaria de Me- \ 
lilla se destinarán solamente los re- \ 
clutas comprendidos en el párrafo sex- I 
to del artículo 86 de la vigente ley de \ 
Reclutamiento. i 

Los reclutas que hubiesen recibido \ 
las órdenes del Presbiterado, causarán \ 
alta en loa Cuerpos que designen los \ 
Capitanes generales, para los efectos i 
de revista y suministro; exceptuando- j 
se de este destino las Comandancias 
de Sanidad Militar, y quedando a dis
posición del Teniente Vicario de la 
región o distrito en donde les corres
ponda servir, en armonía con lo pre- ¡ 
oeptuado eu el párrafo segundo del \ 
artículo 382 del reglamento y Real ¡ 
orden telegráfica de 25 de enero \ 
de 1916, sin que sea obstáculo para ¡ 
que formen parte de las unidades ex- ! 
pedicionarias de África, ouaado les ; 
corresponda. j, 

El sobrante o falta de reclutas que ( 
resulta en la concentración, lo distri- f 
buirán los jefes de las cajas, a prorra- í 
te», entre las unidades que deban nu- 1 
trir, teniendo presente que no debe 1 
quedar ningún recluta sin ser destina- | 
do a Cuerpo, excepto los individuos de ? 
las Congregaciones de misioneros, a 
los que se les aplicarán los preceptos , 
del artículo 386 del reglamento. ; 

Art. 2.* Para el destino a Cuerpo 
de-Ios reclutas sa tendrán en cuenta 
por.las cajas de recluta, además de las 
condiciones de talla, profesión u oficio 
que determinan los artículos 378 y 379 
del reglamento, que observarán oon la 
mayor escrupulosidad, las prevencio
nes siguientes: 

Primera. Los jefes de Cuerpo y 
unidades que necesiten reclutas de ofi

cios determinados comunicarán direc
tamente a los Capitanes generales de 
las regiones los que les son necesarios, 

o — - i - - . ¡¡ sjo^iLua. JUU ua.su uo naoer ta leni 
para que los servicios técnicos de los do, acogido a la cuota militar o ea™ 

nes de 24 ds abril y 11 d« ootubr« 
de 1920 (£. O. núms. 94 y 250). 

Décima. En caso de haber fallecí-
i - i — — - • 
mismos queden atendidos, a fin de que 
dichas autoridades ordenen & los jefes 
de las cajas el número de aquéllos que 
deben destinar a los referidos Cuer
pos, especialmente por lo que ae re
fiere al Ejército de España en Ma; 
rrueoos. 

Segunda. Las mencionadas autori
dades dispondrán lo conveniente para 
que, a ser posible, se destinen al regi
miento de Artillería de posición reclu
tas que posean oficio de ajustador me-
oánico, maquinistas y automovilistas, 
y 1,700 metros de talla. 

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en los estados 
números 4 y 5 serán destinados, a ser 
posible, reclutas con talla de 1,650 
o de las más aproximadas. 

Cuarta. Igualmente se destinarán 
al batallón de Instrucción, y en el 
mayor número posible, individuos oon 
talla de 1,650 metros, excluyendo del 
destino a este Cuerpo los que no sepan 
leer y escribir. 

Quinta. Asimismo se destinarán al 
Grupo de Instrucción de <3abellería 
individuos con talla mínima de 1,650, 
que sepan leer y escribir. Los que se 
destinen al Grupo de Instrucción de 
Artillería, sabrán también leer y es
cribir. 

Sexta. Al Centro Electrotécnico, 
tropas de Aviación y Aejost&ción, ba-

U °-» «JUIXI» 
biado de situación alguno de los in-
oltiídos en ias mencionadas relaciones 
se cubrirán sus vacantes con indivi
duos aptos para el servioio a que se 
destinan. 

Undécima. Al regimiento mixto 
de Artillería de Melilla y a los de Ar
tillería pesada, se destinarán reclutas 
con talla mínima de 1,600 metros, con 
arreglo al artíonlo 378 del reglamento 
y Real orden de 28 de junio|de 1920 
(D. O. núm. 144). 

Duodécima. Los reclntas destina
dos para cubrir bajas en la Esoolta 
Real deberán reunir las condiciones 
de talla no inferior a 1,710 metros y 
la aotitud física necesaria para el ser
vioio a que se les destina. 

Décimo bercera. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos de ca
ballos sementales reunirán las condi
ciones que previene el artículo S79 
del reglamento para la aplicación de 
la ley, y se incorporarán a filas¡al 
mismo tiempo que los de BU reem
plazo. 

Decimocuarta. A I n f a n t e r í a de 
Marina se procurará destinar reclutas 
oon talla mínima de 1,630. 

Decimoquinta. De los individuos 
destinados a Infantería do Marina, pa
sarán desde las Cajas H. situación tde 
licencia ilimitada, 150 de! primer re
gimiento, 170 del segundo y 310 del 

tallón desRadiotelegrafía, Brigada To- | teroero, hasta que seau llamados por 
pográfioa de Ingenieros y Compañía j sus coroneles, poniéndose de acuerdo 
de Obreros de la Maestranza, se desti- | para ello los Capitanes generales déla 
narán los reolataé que hayan demos- * J - " 
trado su aptitud, previo examen, para 
servir en dichos Cuerpos, de los cuales 
se han enviado a ios Capitanes gene
rales de las regiones relaciones nomi
nales, completándose el número que 
falte hasta el asignado en el estado i 0 0 t e r 0 B d e Atr ica si 
número 1, por los Jefes de las cajas de ¡ teB c u y a a p t i t u d se 
reclutas, entrn I n » n l l o m i í n a n l o = nnr,. i! . -reclutas, entre los que reúnan las con
diciones prevenidas (radio telegrafis
tas y similares para el Centro Electro
técnico), y de los que remitirán reía 
oiones nominales, con toda urgencia, a 
los Capitanes generales, para que, a su 
vez, cursen copia de los mismos a este 
Ministerio. 

Séptima. A los regimientos de Fe 
rrocarriles serán destinados reclutas 
que reúnan las condiciones que previe 
ne el artículo 379 del reglamento y 
Reales órdenes de 31 da octubre 
de 1914, 24 de abril de 1920 (D. O. nú
meros 245 y 94), de los cuales se han 
enviado a los Capitanes generales de 
las regiones relaciones nominales. 

Si no pudieran ser destinados todos 
les que reúnan dichas condiciones, por 
exceder del cupo asignado a los mis
mos, los jefes de las Cajas darán cono-
oimiento a los coroneles de los regi
mientos de Ferrocarriles del destino 
ríe los reclutas sobrantes para que, en 
caso de necesidad, puedan ser agrega
dos a los Cuerpos citados. 

Octava. A l«,s compañías de Telé
grafos independientes de África, Ba
leares y Canarias, se destinarán reclu
tas que reúnan ias mismas condiciones 
de aptitud que las aua se exigen para ¡ 
los que lo son al regimiento de la I 
propia especialidad. " f 

Novena. A la Brigada Obrera y j 
Topográfica de Estado Mayor se desti- \ 
narán los reclutas que huyan demos
trado su aptitud, previo examen, para 

í segunda, tercera, cuarta, quinta, sex-
| ta y octava regiones, que son las que 
| facilitan contingentes para dicha espa* 
f oialidad, con los de los Departamentos 
I respectivos. 
I Decimosexta. A las Compañías de 
i' obreros de África se destinarán reclu-

ajusta a ia seña
lada en el reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de reclutamien
to para la Compañía de Obreros de 
Ingenieros. 

Decimoséptima. Las oajas de re-
1 cluta tendrán ea cuenta que, dentro 
I de lo posible, los destinados a Inge-
jj uieros de Zapadores ea África tegan 
1 cóndioiones adecuadas. ' 
| Déoimooctava. Aumentado el mi
li mero de'ooohes automóviles de servi-
I ció en las unidades de Intendencia y 

Sanidad, se dispondrá sé -'provea a di
chas unidades , de personal apto para 
el indicado servicio. 

Decimonovena. Los regimientos 
teroero, quinto y sexto de Zapadores, 
reciben reclutas para atender a la for
mación de las compañías de fortaleza 
de Cádiz, Cartagena y Ferrol, que es
tán para organizar y figuran en el vir 
gente presupuesto. 

Vigésima. Las Comandancias de 
Intendencia de la segunda, tercera y 
octava regiones reciben reclutas para 
atender a la organización de las sec
ciones de Cádiz, Cartagena y Ferrol, 
afectas a cada una. 

Vigósimoprimera. La segunda Co
mandancia de tropas de Sanidad Mili
tar recibe reclutas para atender & la 
organización de la sección de Cádiz. 

Vigósiniosegunda. El regimiento 
de Artillería de Ceuta y la compañi» 
complementaria de Sanidad de Lara-
cha, reciben reolutas para organizar, 

servir en dicho Cuerpo, de los cuales , respectivamente, el Grupo de monta 
4 / *- ——— - « 

se han enviado a los Capitanes gene
rales de las regiones relaciones no 
mínales, con arreglo a las Reales órde 

ña complementario y la Sección de 
montaña de 25 artolas, que figuran eu 
el vigente presupuesto. 
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Vígésimoteroera. Los reclutas para 
los carros de asalto de Artillería de la 
Comandancia de Melilla, tendrán la 
talla 1,70.0 metros y serán de oficio 
mecánicos, ajustadores, 03nductores 
de automóviles, cerrajeros, armeros, 
herreros, caldereros, pirotécnicos y 
forjadores. 

Vigésimocuarta. En armonía con 
lo dispuesto en la Real orden telegrá
fica, fecha 16 de noviembre de 1921, 
los reclutas asignados a las Acade
mias en el estado número 2, se incor
porarán directamente a las mismas, en 
donde recibiráu instrucción por for
mar parte da sua plantilles, quedando 
agregados a los Cuerpos que se de
signen. 

Art. 3.° Primero. Los viajes ne
cesarios para la concentración en caja 
e inoorporaoióa al Cuerpo de destino, 
se verifica án por cuenta del Eslado, 
oon arreglo a lo que previene los ar
tículos 358. 359 y 396 del reglamento, 
y a fin de qne r< sulte la debida econo
mía, se agruparán por las autoridades !• 
a todos los individuos quemarohea a y 
la misma población, en la forma que j 
dispone la Re»l orden de 30 de mayo 
de 1919 (D. O número 120 ) 

SBtrundo. Desde que salgan de sus 
hogares, hasta su destino a Cuerpo ac
tivo, serán socorridos oon 0,75 pese
tas diarias, «egún previene la Real or
den circular de 20 de abril de 1918 
(D. O. número 190), y , además, con 
ración de pan desde su presentación 
en Caja. 

Tercero. A partir del mismo día 
que Bean destinados, tendrán derecho 
al haber, pan y dornas devengos re
glamentarios del Cuerpo a que hayan 
sido destinados, entendiéndose que 
desde ese día se considerarán como 
tropas arranchadas a los efectos de 
percibir los haberes que a éstas seña
la la Real orden de 16 de diciembre 
de 1920 (D. O. núm. 225), o sea 1,25 
pesetas diarias de rancho y mejoia de 
alimentación y 0,25 pesetas diarias de 
sobras, entregándoseles en mano el 
total de 1,50 pesetas, cuando no se les 
facilite rancho, en cuyo caso sólo per
cibirán 0,25 pesetas en ooncepto de 
sobras. 

Cuarto. Durante los días 6 y 7 
procederán los jefes de cajas de reclu
ta a formar y distribuirlos contingen
tas, teniendo muy especialmente en 
cuenta las aptitudes de todos ellos. 

Quinto. Las notas de baja en caja 
y alta en Cuerpo activo, no se estam
parán en las filiaoiones hasta el día 8, 
haciendo constar en las mismas el día 
en que los reclutas se presentaron a 
concentración. 

Sexto. A los efectos de la antigüe
dad para destino a África, se tendrá 
presente que los tres días de la con
centración deban considerarse oomo 
uno solo. 

Séptimo. Las bajas que puedan 
ocurrir y que deban cubrirse oon arre
glo a la ley, las reemplazarán los je
fes de las cajas, a partir del día 8, oon 
individuos del cupo de instrucción, y 
los que vengan a ocuparlas serán des
tinados a los Cuerpos a que pertene
cían los que las causaron, excepción 
hecha de las oourridas en las guarni
ciones de África y Cuerpos expedición, 
narios, para los que se observará lo 
dispuesto por la Real orden circular 
de 22 de oetubra de 1912 (D. O. nú
mero 241). 

Art. 4.° A los leolutas presuntos 
desertores, se les aplicará el artícu
lo 370 del reglamento, instruyéndose 
los expedientes de los destinados a los 
Cuerpos de las guarniciones de África 

por jueces instructores, pertenecientes 
a los Cuerpos de la Península a que 
han de quedar afectos con dicho ob
jeto. 

Art. 5.° Para el destino de los re
clutas que las cajas deban facilitar a 
los Cuerpos de África, se procederá a 
un sorteo, formando cuatro grupos, 
constituidos en la siguiente forma: 

Primeros I Los qufl por su talla, 
profesión u oficio sean apeos para ser
vir en Artillería de m mtaña. II Los 
que reúnan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza o Inge
nieros. III Los aptos para Caballe
ría, Artillería ligera e Infantería de 
Marina. IV Los aptos para Infante
ría, Intendencia y Sanidad Militar. 

Segundo. E D los grupos así forma
dos se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino a Cuerpo, estén 
o no presentes, y asimismo a ios cor 
tos de talla, inútiles, presuntos inúti
les, presuntos desertores y a los vo
luntarios que lleven menos de dos 
años en fi'as, los cuales lo serán en 
el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si lss 
corresponde ser destinados a Áfri
ca lo sean a un Cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose al efecto por 
los Capitanes generales de las regio
nes o distritos, las órdenes de alta y 
bhja correspondientes, previa petición 
al efecto, del jefe de la oaja de recluta 
respectiva. 

Tercero. De esta sorteo serán eli
minados los individuos destinados a 
los regimientos de Ferrocarriles, Cen
tro Electrotécnico, tropas de Aviación 
y Aerostación, batallón de Radiotele
grafía y Brigada Obrera y Topográfi
ca de Estado Mayor, que sufrirán el 
sorteo en las citadas unidades, inme
diatamente después de efectuada la 
concentración, para conocer si les co
rresponde servir en la Península o en ; 
Afrioa, y a cuyo efecto se les ha au- j 
mentado los reclutas necesarios para 
sostener las unidades que han de des
tacar a las Comandancias generales de ' 
África. 

Cuarto. A fin de conocer con la 
mayor prontitud los individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo a 
que se refiere el párrafo anterior, los 
jefes de las cajas procederán a efectuar 
el destino de los que falten, hasta el 
completo del número asignado en el 
estado número 1, tan pronto reciban 
las relaciones de los que se destinan 
de Real orden a las referidas uni
dades. 

Quinto. Si por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en la 
concentración en las unidades que se 
expresan en el párrafo tercero, fuese 
preciso* sustituirlos con individuos 
que hubiesen sido'incluidos en el sor
teo general de la caja, servirán en las 
mismas, bien en la Península o en 
Afrioa, según la suerte que les hubiese 
correspondido en el mencionado, sin 
incluirlos en el que se efectúe en el 
Cuerpo, según se dispone en el párra
fo tercero de este artículo. 

Sexto. Los voluntarios de un año 
pertenecientes al actual reemplazo, 
sufrirán el correspondiente sorteo 
para Afrioa, con arreglo a lo dispuesto 
por Real orden circular de 87 de di
ciembre de 1919 (D. O. núm. 293), y a 
los que, en virtud de dicho sorteo, 
hubieran de servir en el mencionado 
territorio, se les tendrá en cuenta su 
calidad de tales voluntarios de un año, 
con objeto de que sean destinadas a 
oubrir en los Cuerpos y unidades de 
África las plazas que pudieran haber 
vacantes en los miamos, hasta comple

tar el número de los que se asignan 
por compañía, escuadrón o batería eo. 
la mencionada disposición, no cam
biándoseles de Cuerpo, a menos que 
lest corresponda ir a Afrioa, que serán 
destinados a un Cuerpo similar. 

Séptimo. El número de reclutas 
que forme cada grupo, deberá ser pro
porcional al de individuos que deban 
ser destinados a África, para conse
guir lo cual se agregarán al grupo que 
m> tenga suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios de los 
grupos afines. 

Octavo. Hecha esta clasificación, 
y formados los grupos, se procederá, 
en la mañana d -i día 5, a sortear a los 
reclutas, para que dentro de c*da gru
po tomen un número correlativo desde j 

•África y se hallaren comprendidos en 
í la Real orden circular de 25 de agosto 
1 de.1921 (D. O. número 28S), disfru.fca-
j rao, desde lu*g<>, de sus beneficios, 
J siempre que acrediten sus derechos 
j ante el jefe de la oaja ds r?eluta, me

diante la presentación del certificado 
correspondiente. 

Decimocuarto. Terminado el sor
teo a que se refiere el párrafo octavo 
de este art ?culo, se expondrá al pú
blico inexcusablemente y de modo in
mediato, ias relaciones nominales de 
los reclutas con el número qué a cada 
uno le haya correspondido de su grupo 
para su destino a África, para que sean 
conocidas por los reclutas y personas 
interesadas. 

Art. 6." En tanto no sa modifiquen 
el uno al total de ellos; debiendo fìgu- I las actuales circunstancias, quedan en 
rar en primer término los que vdun 
tartamente soliciten servir en Afrioa, 
los ouales serán destinados a uno dé 
los Cuerpos que nutra e! grupo en que 
han sido incluidos, perteneciente a la 
Comandancia general que ellos elijan. 

Noveno. El sor teo se verificará 
b».jo la presidencia del jefe más carac
terizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. Con 
arreglo al número que cada recluta 
obteDga en el sorteo, se hará por los 
jefes de las cajas los destinos a Cuer-

susp-inao ias permutas y subsutueioo.es 
para el servicio en los cuerpos y uni
dades permanentes dei Ejercito de 
África. 

Art. 7.° Efectuado el sorteo para 
Afrioa, en la forma que previene el 
artículo quinto de esta circular, se 
procederá al destino de los reclutas a 
los Cuerpos en la forma siguiente: Los 
que hayan obtenido en cada agrupa
ción los números más bajos, deberán 
ser destinados a dicho territorio; los 
que les sigan, en orden correlativo de 

seráo. a los Cner-
.4 c 

po, de tal modo, que los números más | menor a mayor, lo 
bajos lo sean a los Cuerpos del teíri- ¡ pos más distantes a la residencia de 
torio de Ceuta, a excepción de los que f las cajas a que pertenecen, y los que 
se hayan presentado voluntarios, los \ tuvieren los números más sitos a las 
cuales eligen Comandancia, y por este | unidades más inmediatas, excluyendo 
orden correlativo de numeración se f de esta distribución a los que por no 
harán los destinos a los Cuerpos del | haberles correspondido servir en Afri-
territorio de Melüla, quedando para | oa y reunir característica especiales 

" | para servir en determinados Cuerpos, 
| se haya designado ya por este Minis-
¡ terio la unidad a qua deban incorpo-
í rarse, 

destinar a los Cuerpos y unidades de 
la Península los que tengan número 
siguientes al último a quien haya co
rrespondido servir ©n Afrioa. 

Décimo. De este sorteo sólo serán 
excluidos los acogidos a los beneficios 
dei capítulo X X de la vigente ley de 
reclutamiento, los que sirven en los 
Institutos de la Guardia Civil y Cara
bineros y los voluntarios que en. 3 de 
febrero lleven dos o más años de ser
vicio en filas o sean clases de segunda 
categoría, los da los Cuerpos de Áfri
ca, los maestros armeros y los músicos 
de primera y segunda. 

TJndéoimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de la 
Real orden circular de 6 de septiem
bre de 1919 (Z>. O. núm. 205), por 
denuncia de prófugos, serán igual
mente excluidos del sorteo de África, 
anotándose en sus filiaoiones esta cir
cunstancia para que, a su debido tiem
po, se le apliquen los mismos bene
ficios. 

Duodécimo. Los reolutás que se 
encuentren sirviendo oomo volunta
rios en la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, en el Centro 
Electrotécnico, en les tropas de Avia
ción y Aerostación, en el batallón de 
Radiotelegrafía y regimientos de Fe
rrocarriles y les corresponda por sor
teo servir en África, continuarán per
teneciendo a dichas unidades y serán 
destinados neoesariamente a las fuer
zas que las mismas tienen destacadas 
en aquel territorio. Los que sirvan 
como voluntarios en los regimientos 
de Infantería de Marina de la Penín
sula y les oorrespouda por sorteo ser
vir en África, deberán ser destinados 
a un Cuerpo da Infantería de África, a 
cuyo efecto, los jefes de las cajas lo 
comunicarán por el conducto regla
mentario a los Capitanes generales de 
los referidos Apostaderos marítimos. 

Decimotercero. Los reducás que 
por sorteo les corresponda servir en 

1 Los destinos anteriores ss harán 
| inspirándose en el mayor espíritu dé 
| equidad y de justicia, sin que puedan 
| hacerse alteraciones o modificaciones 
I que no estén clara y perfectamente 
| justificadas, bajo la responsabilidad de 
| los jefes de las cajas de recluta. 

Art. 8.° Los reclutas destinados a 
Canarias y Baleares, embancarán en 
los puertos y días que designen ios 
Capitanes generalas de la segunda y 
cuarta regiones. 

Art. 9.° A los individuos acogidos 
I a los beneficios del capítulo X X de la 
I Ley, que no presenten los oportunos 
i certificados de aptitud antes de la oon-
| centración y no soliciten en el acto de 
¡ la misma computar este certifioado con 

tres meses de instrucción en los Cuer
pos se les ineluirá por la oaja de reclu
ta en el sorteo para África. 

Los jefes da los Cuerpos comproba
rán por sí el estado de instrucción de 
los individuos acogidos a la cuota mi
litar que hayan presentado certificado 
de aptitud, para conocer si poseen 
toda la exigida por la Ley, disponien
do, en el caso de ser deficiente o esca
sa, ia prolongación de la permanencia 
en los Cuerpos por er tiempo necesario 
para completarla, sin que dicho tiem
po pueda ser inferior de un mes ni pa
sar de tres, a juicio de los jefes de los 
Cuerpo. 

Art. 10. A partir del día 9 de fe
brero emprenderán la marcha para su 
destino los contingentes de los reclu
tas, incorporándose a las planas mayo
res los del Ejército de la Penínsuia. 

Art. 11.. Los reclutas destinados a 
los Cuerpos y unidades permaneütes y 
complementarias de África, recibirá:! 
su instrucción en los territorios donde 
vayan destinados, a cuyo fin se dicta
rán en breve por este Ministerio las 
reglas necesarias para su marcha. 
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Arfc. 12. Los Jefes de las cajas ad
mitirán a todos los reclutas que per
teneciendo a otras pudieran presen 
társeles por habar sido llamados a 
concentración, participando directa
mente por telégrafo a la caja de su 
procedencia el Arma para la cual 
reúne mejores oondioiones. Los Capi
tanes generales quedan autorizados 
para disponer que en las poblaciones 
en que ta presentación de reclutas per
tenecientes a otras cajas sea muy nu
merosa, se forme una caja complemen
taria con personal de la zona que ten
ga su residenoia en la población, pero 
que sea ajeno al perteneciente a las 
cajas. 

Art. 13. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las cabe
ceras de las cajas de recluta el núme
ro de mantas que consideren necesario 
para proveer de ellas a los reclutas 
que las neoesiten. para la duración de 
los viajes, por Ja naturaleza de éstos o 
por las regiones que hayan de atra
vesar, sin contar para esto con los des
tinados a África, naciéndolo constar en 
las relaciSDe* nominales que se entre 
guen a los jefes de giupo, así como en 
las que se remitan a los Cuerpos de 
destino, y cuidando los j-fes de las 
cajas de advertir a los reclutas el deber 
que tienen de entregar la manta a su 
presentación en el Cuerpo de destino, 
la responsabilidad que contraen si la 
extravían o deterioran por hacer de 
«lías uso indebido, y observando las 
prevenciones y formalidades que deter
mina la Real orden circular de 26 de 
enero de 1921 (D. O. núm. 21). 

Cumplirán, ademas, dichos jefes de 
caja, con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones del artículo 398 del re
clutamiento, a fio de que todos los re
clutas, y muy especialmente los jefes 
de grupo, se enteren délos destinos 
que se les ha dado, de la población a 
que han de incorporarse y el itinerario 
que deben seguir. Qaedan autorizados 
5os Capitanes generales para disponer 
que los que se transporten en trenes 
müitares, sean oonduoidos por los ofi
ciales y clases que consideren estricta-
tamente necesarios, según la impor
tancia del grupo y la distanaia que 
hayan de recorrer. 

Art. 14. Los [Capitanea generales 
de las regiones en que sea necesario, 
dispondrán que las estaciones de ali
mentación, con el material y menaje 
correspondiente, se establezean en el 
lugar que juzguen más apropiado, con 
objeto de atender al suministro de los 
ranchos de lao fuerzas que marchen a 
incorporarse, poniéndose de acuerdo 
con dichas autoridades aquellas a quie
nes afecte el movimiento de fuerzas í 

para que dicten las instrucciones per-
unentes a >n mejor función y servicio, 
y dando cuenta a este Ministerio del 
punto eleg'do y sistema de alimenta
ción adoptado, entregándoseles tam
bién la ración de pan del dia. 

Art. 15. Los Capitanes generales 
dispondrán que en las cabeceras de las 
cajas donde no Laya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la autoridad 
militar local las parejas de la Guardia 
Civd que juzguen necesarias para au
xiliar al personal en el sostenimiento 
del orden, alojamiento de individuos, 
embarco de éstos y tránsito de las par
ladas, aumentando al efecto, si lo 
creen indispensable, las escoltas de los 
creDes ordinarios, militares o especia
les que conduzcan reclutas, así como 
también en los días que dure el movi
miento de reclutas, los comandantes 
de puesto en las líneas férreas d« la 
región, estén en las estaciones respec
tivas mientas se efectúe el paso de los 

trenes que lleven personal da nuevo 
ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no haya 
guarnición permanezcan durante igua 
les días y horas oficiales de. dicho 
Cuerpo, de los que prestan su servicio 
en la demarcación, para cuidar del or
den, auxiliar las partidas y resolver 
toda oíase de dudas que se ocasionen. 

Ordenarán, asimismo, 4ue la Guar
dia civil se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaoiones y de 
encaminarlos a su destino, facilitán
doles los medios de continuar el via
je, de acuerdo con el jefe de estación 
a cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos. 

Art. 16. Los Capitanes generales 
no autorizarán para el reemplazo del 
año actual ningún retraso de incorpo
ración a fiias'le loa individuos acogi
dos al oapítulo X X de la ley de Ke-
clutamiento. 

Art. 17. Los reclutas pendientes 
de expedientes de excepaión sobreve
nida, se inoorpararán a los Cuerpos a 
que están destinados. 

Art. 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni !a 
entregarán a éstos hasta que sean de 
clarados definitivamente útiles. • 

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos, se guardarán en los almace
nes de los miemos, previa desinfec 
oión, excepto las- interiores, que po
drán usar si así lo deseean, con objeto 
de que al ser licenciados, en su día, 
puedan marchar con las ropas que tra
jeron al hacer su presentación, y de
jen en l o s almacenes su primera 
puesta. 

Art. 19. Los Capitanes generales 
remitirán a este Ministerio, antes del 
30 del actual, las instrucciones que dic
ten para el cumplimiento de esta circu
lar y distribución de los contingentes 
regionales, y resolverán por sí cuan
tas dudas les sean consultadas, a no 
ser que por su importancia consideren 
•necesario comunicarlas a este Minis 
terio, y gestionarán de los Gobernado
res Civiles se inserte esta circular en 
los BOLETINES OFICIALES de las pro
vincias, para que, cuanto en ella se 
dispone, llegue a conocimiento de los 
interesados. 

Art. 20. Tanto los Capitanes gene
rales y Comandantes generales de los 
territorios de África, como los jefes de 
c*ja y Cuerpo, remitirán a este Minis
terio el día 10 de marzo próximo ios 
estados y observaciones de la concen
tración a que se refieren los artícu
los 399 y 400 del reglamento. 

Art. 21. Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de marzo próximo con la 
fuerza presente en filas que tengan en 
la indicada fecha. 

Art. 22. Las autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les 
presenten los jefes de Cuerpo y de 
zona o caja de recluta, referentes al 
cumplimiento de esta circular. 

17 de enero de 19 24. 
Señor... 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
, instancia del distrito del Centro dé 

esta Corte, fecha veintiséis del co
rriente, dictada en los autos ejeonti-
vos por el procedimiento sumario es
tablecido en el artíoulo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria e 
instado por el Proourador D, Saturni
no Pérez Martín, en nombre de doña 
Concepción Vargas Santiago, contra 
D. Joaquín Mingóte Pacheco, sobre 
pago de pesetas, se anuncia y saca a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, y oon la rebaja del veintioinco 
por ciento del precio que sirvió de tipo 
pura, la anterior, una casa sita en esta 
Corte y su oalle^de Alonso Cano, nú-
maro treinta y tres, con una superficie 
de doscientos trece metros cuadrados 
cuarenta y ocho decímetros, equivalen
tes a dos mil setecientos cuarenta y 
nueve pies cuadrados y sesenta y dos 
centésimas de pie, cuya basa en oons-
truooión óonstará de seis plantas o pi 

. sos, sotabanco y patio. 

Dieha subasta tendrá lugar el día 
doce de marzo próximo, a las once y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número uno 
de la calle del General Castaño, bajo 
las siguientes 

Gandiciones: 
Primera. La referida casa en cons-

trucción^sale a la venta, en pública 
subasta, oon ia rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió de base 
para la anterior, o sea por la suma de 
ciento sesenta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo, así como 
para tomar parte en el remate deba-
ran consignarlos lioitadores, previa
mente, en.la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de las expresadas ciento sesenta 

!

y ocho mil seteoientas cincuenta pe
setas. 

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de lajPropiedad, "a 
que se refiere la regla cuarta del ar-

| tículo 131 de la vigente ley Hipoteca-
•j ria, estarán de manifiesto en la Secre

taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio-

• res y las preferentes, si las hubiere, al 
i crédito del actor, la demandante, con

tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 

• el precio del remate. 
i Madrid, treinta de enero de mil no-
}• vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

I El señor Juez, 
José María de la Torre 

(A.—188) 
HOSPITAL 

| Miranda García (Bernardo), natural 
[ de Madrid, hijo de Ángel y de Anto

nia, de estado soltero, profesión joma-
tero, de veintiún años, oomo compren

dido en el número primero del arfcíou. 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado útimamente en 
la oalle del General La3y, número 26, 
procesado por hurto, sumario 541 
de 1918, comparecerá, en término da 
diez dks , ante el Juzgado de instruo-
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, a fin de notificarle el auto de 
prisión diotado por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 26 de dioiembre de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 22) ( B . - 1 5 ) 

Caminero Fraile (Antonio), natural 
de Madrid, hijo de Luis y de Isidra, 
de estado soltero, profesión impresor, 
de diecinueve años, como comprendi
do en el articulo S35 de la ley de En
juiciamiento Criminal, domiciliado úl
timamente en la calle del A<nparo, nú
mero 2, procesado por hurto, suma
rio 544 de 1918, comparecerá, sn tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, a fia de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde 

Madrid, 26 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 
( B . - 1 6 ) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina da esta Corte, dictada en 
veinticuatro del actual, en el juicio 
deolarativo de mayor cuantía en eje-
cueión de sentencia instado por los tes
tamentados de D. Manuel Polanoo y 
Gutiérrez, contra los herederos de 
este mismo señor, .sobre pago de lega
dos y otros extremos, se anuncia por 
primera vez la venta, en pública su
basta, de la finca valórala en treinta 
y nueve mil quinientas pesetas, que se 
describe así: 
Una casa situada fuera de la zona de 

ensanche, calle de los Artistas, 
número ocho, de esta Capital, 
barrio de los Cuatro Caminos, 
distrito de Chamberí, Seooión 
hipotecaria del Norte, que lin
da: a Oriente y Poniente, con 
propiedad de D. Gregorio Cas
tro; al Mediodía, oon la de doña 
Catalina Altares, y al Norte, 
por donde tiene su fachada, oon 
la calle de los Artistas, y com
prende una superficie total de 
trescientos diez metros con se
tenta y ocho decímetros cua
drados equivalentes a, cuatro 
mil tres pies cuadrados, de los 
cuales seiscientos cuarenta y dos 
están comprendidos en una par
cela de terreno, que al cons
truir la casa quedó para vía pú
blica en la oalle do los Artis
tas, mil trescientos catorce pi'S 
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- construidos con tres plantas y 
los dos mil ouarenta y siete 
pie* restantes, destinados a pa
tio y construcción sólo de plan
ta baja. 

El remate se verificará, en la Sala-
audieacia.de este Juzgado, sito en la 
calle del Graneral Castaños, número 
uno, el día veintioinoo de febrero pró
ximo, a las enoe, previniéndose: que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las treinta y nueve mil quinien
tas pesetas de la tasaoión; que podrá 
hacerse a calidad de oeder; que para 
tomar parte en las subasta^ deberán 
los lioitadore* consignar, previamente, 
eu la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al disz por ciento 
de la que airve de tipo, sin cuyo re 

POSADAS 
En virtud da lo acordado por el se

ñor Jusz de primera instancia de esta 
villa y su partido, en providencia da 

I hoy dictada en los autos juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador D. En

r ique Viílalba y de Jesús, en nombre 
y represantación de D. Rafael •Calvo 
de León y Benjumea, vecino de Palma 
del Río, coatra el patrono da la Obra 

-Pía de Castro Sausano o sus sucesores 
y otros, sobre cancelación de ciertos 

.gravámenes o oensns del cortijo de 

gera, de cabar dos fanegas, que linda: 
^Saliente, Nío&sio Velasoo; Mediodía, 
Camino de la Cegéra; Poniente, terre
no de Villa, y Norte, Julián Gorraoha-
tegui y otros, valorada en trescientas 

«pesetas. 
Sexta. Un huerto en la Fuente de 

los Huertos, de caber unos dos cele
mines, que liúda: Saliente, Julián Se
rrano; Mediodía, Ladera de los'Huer
tos; Poniente, Casto Serrano, y Norte, 
el Arroyo, valorado en cien pesetas; y 

Séptima. Una tierra al sitio del 
Hará de la Virgen, de segunda clase, 

«Oalonje», situado en el término d e ] de cab¿r una fanega y seis celemines 
Palma del Río, se'emplaza al patrón© 
de la Obra Pía de Castro Sausano o 
sus sucesores, a D. Agustín del Río 
o sus sucesores y a D. Ramón de Vi-

quisito no serán admitidos: que el 'j i._ „ , , ., , * . , , . , , , , , na o sus sucesores, desconociéndose 
precio del remate habrá de hacerse 1 _„„ -¡ . .,• ' • , , . F , . , L , , , -,, . i sus domicilios, constando únicamente 
efaotivo dentro de los ocho días si- T, -r, , •, T 7..,, . , . 

, , , . , que D. Ramón de Villa tuvo el último 
guientes al da su aprobación, y que w o , „ A ,, , , 
? . „ . - . • A . . r . , en Madrid, y D. Agustín del Río en 
los títulos de propiedad oejarán de i • n . ^ - r . r . J .„ , -a t.-> i S Durango, todos para que en el irnpro-manifiesto en Secretaria, conloa que }-_„„.r í ,„ • , . y 

, , , , . , 1 i- i rrogable término de quince días oom-habrán de conformarse los hcitadores i :• ? , , , , • • ± i P a r e z Q a n en expresados autos en legal 
sin que tangán derecho a exigir otros* 

Madrid, veinticinca de enero de mil 
noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Juan García Iné« 

V.° B.° 
Miguel de Entrambasagaas 

(A.—129) 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustanoia del-distrite 
de Palacio de esta Corte, dictada con 
f;eha veintiséis dé los corrientes, e » 
autos ejecutivos, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to, se saoa a la venta, en pública su
basta, por término de ocho días, un 
automóvil marsa «Mercedes», de cua
tro asientos, con motor número quince 
mil cuatrocientos noventa y oinco, de 
veinte caballos, y número de matrícu
la oeho mil quinientos ocho, de Ma
drid, que ha sido valorado pericial
mente en treinta mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día once 
de febrero próximo, a las once de la 
mañana, en el looal del Juzgado, y se 
advierte a los lioitadores que para to
mar parte en ella deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públíop destinada 
al efecto el diez por ciento del precio 
por qua «ale a la venta; que no se ajmi-
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio; que el 
automóvil referido está depositado en 
el garage de la Avenida,* sito en la 
Avenida de la Plaza de Toros, donde 
podrá ser examinado, y que el remate 
se aprobará en el acto, qusdando la 
cantidad consignada por el rematante 
en poder del actuario eomo parte del 
preoio del remate, y devolviéndose a 
los demás lidiadores sus respectivas consignaciones. 

Madrid, veintinueve de enere dé 
mil noveeientos veinticuatro. 

El Secretario.-
Dr. Juan Infante 

y o g o 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
( A . - 1 2 7 ) 

forma; bajo apercibimiento que, da 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en dereoho. 

Posadas, veinti»éis de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

Ei Secretario judicial, 
Luis Medina 

(A..-121) 

TORRELAGUNA 
Don Indalecio Cassiuello López, Juez 

de primera instancia del Partido de 
Torrelaguna. 
En virtud del présenle hago saber: 

Que el día veintisiete de -febrero pró
ximo venidero tendrá lugar, en'la Sala-
audiencia de este Juzgado, la subasta 
de las siguientes fincar, situadas todas 

. en el término municipal de Red u eñ i 
y propiedad de Hilario Rodríguez Oro-
yuela. 

Primera. Una casa en la plaza de 
la Luna, número uno, de ciento cin
cuenta metros cuadrades, que linda: 
por la derecha entrando, con casa de 
Jesús Velasoo; izquierda, pajar de 
Julián Serrano, y espalda, cerca de 
los señores de González Castejón y 
otros, valorada en mil quinientas vein
ticinco pesetas. 

Segunda. Ua solar en la calle de 
las Eras Altas, número tres, de oiento 
doce metros de superficie, linda: dere
cha entrando, pajar de Julián Serrano; 
izquierda, la calle, y espalda, las eras, 
valorada en ciento oinouenta pesetas. 

Tercera. Una tierra de tercera clase 
en el Aoorrillo da las Palomas, de 
caber unos seis celemines, linda: al 
Saliente, barranco; Mediodía, barran 
oo; Poniente, Francisco Rodríguez, y 
Norte, oamino, valorada en cincuenta 
pesetas. 

Cuarta. Otra de segunda oíase en 
el sitio del Pradodel Cerrillo, de caber 
seis celemines, que linda: por Saliente, 
Juan Velasco; Mediodía, Camino de 
Cabanillas; Poniente, Camino del Pra
do la Puerta, y Norte, Julián Serrano, 
valorada enciento cincuenta pesetas. 

Quinta. Una viña al sitio de la Ce-

que linda: Saliente, Anselmo Baonza; 
Mediodía, Callejón; Poniente, Felisa 
de Castro, y Nerte, Isidro Sanz, valo
rada en doscientas setenta y oinoo pe-
satas. 

Condicionas para ¡a subasta 
Primera. Será por puja3 a la llana, 

no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación. 

Segunda. Losjlioitadores habrán de 
depositar en la [mesa¡del Juzgado la 
cédula perional y el diez por oiento 
del precio de tasación; y 

Tercera. Las fincas carecen de títu
lo inscrito y se h&llan libres de toda 
carga y gravamen, según certificación 
del señor Registrador de la Propiedad 
de este partido. 

Dado en Torrelaguna a catorcs de 
enero da mil noveoientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Indalecio Cassinello 

, Pedro Duque 
(A.—126) 

Juzgados militares 

MELILLA 
Bermejo Sáez, (Nicanor), hijo de 

Emilio y de Gracia, natural de Ma
drid, de estado soltero, da oficio fon
tanero, de veinticuatro años de edad, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz larga, boca regular, color sa-
no, estatura 1'570, y sin señas parti
culares, domiciliado en Madrid, acusa
do por deserción en el expediente nu
mero 1.146 dé 1923, obmpareoerá, en 
término de treinta días, a partir de la 
publioación de esta requisitoria, ante 
el Teniente D. Francisco García Gó
mez, Juez instructor del Regimiento 
de Icfantoría África, núm. 68, de 
guarnición en Melilla; bajo apercibi
miento que, de no efeotuarlo, será de
clarado rebelde. 

Melilla, 18 de«dioiembre de 1923. 
El Teniente Juez instructor, 

Francisoo García Gómez 
(Núm. 3.758) (B.-3.374) 

FERROL 

Jiménez Hernández (Antonio), hijo 
de José y Gregoria, natural de Ma
drid, de estado soltero, ignorándose su 
profesión, marinero de la Armada, de 
veinticuatro años, siendo sus señas 
personales las siguientes: Pelo y ojos 
castaños, barba tiene, color pigmenta
do, ignorándose su último domicilio, 

procesado por abandono_de setvició, 
comparecerá, en término', de • treinta 
días, anta el Juez Instructor Capitán 
de Infantería de Marina, D. José Btí-
gallo Luna, en el Juzgado permanen
te de causas del Departamento. 

Ferrol, 2b' de diciembre de 1923. 1 

José Bugallo 
: (Núm. 5) (B.—3) 

Junta i e Plaza y Guamlcrn í e I r a i p z 
ANUNCIO 

Dabieado celebrarse concurso pata 
la adquísiuión ds¡ cebada, harina de 
tropo, pija y carbón da antracita, hago 
presante a los qua dsssea tomar parte 
en la licitación, que §1 acto tendrá 
lagar el día 8 de febrera próximo, a 
las onse, sn las oficinas dal encargad© 
dal despacho de la Junta (San Anto
nio, número 11, segundo, Aranjaez), 
y que el pliego do condiciones a qua 
han de ajustarse estará de manifiesto 
todos los días laborabUs, de diez a tre-
o*, dsuds el 28 del aotual al 7 de fe
brero, en las ofisinas mencionadla. 

Las propoaioianss podrán sor pobre 
todo*, varios, uno o parte de uno de 
los artículos que sa han da adquirir y 
ouya santidad ce dará «* oon90ir, .pór 
lo msnos, con cuatro días de antelaoióa 
a ooucuno. 

Los ofertóles'acompañarán la oódu-
la personal, recibo de la contribución 
industrial dsl último trimsstra o oér-
tifieado de alta en la misma, talón de 
garantía dal 5 por 100 del importo de 
sn oferta si lo ha depositado ea la 
Caja Giaeral d© Depósitos o reaibo de 
haber entregado dioha cantidad en la 
Dspositaría Pagaduría de la Junta de 
Plaza de este Cantón y muestra del 
artículo qu« sa efcsce. 

Toaos los gastos de anuneio, dere
chas reales, «scrituca, tributos per pa
gos y otmtribuelón industrial serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Aranjuez, 29 da enero de 1824. 
El Coronel Presidente, 
Zacarías G, Manchen 

(a.—108)' 

T E S O R E R Í A DE H A C I E N D A 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

Contribución dé utilidades 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 

.descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

http://audieacia.de
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providencia en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y entregúense a la acción 
éjeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haca públioo en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
El Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi 

Zona 1* 
S. A. Industrial La Paloma. 

Zona 2* 
Sociedad El Salto del Cortijo.— So

ciedad Auto Industrial Exoelsior.— 
Compañía General de Coches de Lujo. 
La Hidroeléctrica del Guadalquivir. 

Zona3.% 

Banco Peninsular Hipotecario. — 
La Eléctrica de Sons&ea.—Sociedad 
Gonzalo Villamor y Compañía.—So
ciedad Basabe G. de la Peña.—Rafael 
García y Compañía. — S. A. El Cas
tillo. 

Zona 4.a 

Compañía del Ferrocarril de Arga-
masilla a Tomelloso. — Eleotra de 
Lima.—Compañía Minora de Almodó-
var del Río.—Sooiedad Moratalla y 
Compañía.—Sociedad Gil y Mon.— 
Sucesores de E. Steilfeldfc.—Electro
mecánica Áster.—Ortiz de Zarate Se-
tuain y Figueroa. 

Zona 5 . a 

Compañía comeroial Anglo-españo
la.—Sooiedad Sánohez y Cuervo.—So
ciedad Ortega y Compañía.—Sooiedad 
Luis García y Compañía. 

A N U N C I O 
Necesitando adquirir e s t e Parque 

ocho botiquines de batallón completos 
con instrumental, se anuncia al públi
co p&ra que el que desee presente ofer
ta para este suministro hasta las once 
horas del día 12 del actual en que se 
verifioará la apertura de pliegos. 

Las condiciones tóonioas y legales 
de estos botiquines estarán de mani
fiesto en la Jefatura del Detall todos 
los días laborables, de once a una de la 
mañana. 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
( E . - 1 0 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. — Negociado 2.° 

En cumplimiento de lo determinado 
en la ley Municipal y demás disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico en el Negociado de Hacienda de 
eBta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar des !e el siguien
te al de la publicación de este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
el expediente instruido para la forma

c i ó n de un presupuesto extraordinario, 
a fin de obtener un crédito da pesetas 
1.72t.985,67 en el Capítulo IX, artíou-
lo 7.°, oonoepto 519 bis del presupues

to ordinario de Gastos de 1923-24, 
para pago a la Haoienda Pública del 
anticipo reintegrable conoedido a la 
Corporación Municipal e n octubre 
de 1919 para adquisición de carbones 
minerales oon destino a la Fábrioa del 
Gas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 30 de enero de 1924.-
El Secretario general, 

Franoisoo Ruano 
(E.—31) 

Secretaria 
Esta excelentísima Corporación, en 

sesión de 20 de abril último, ha acor
dado aprobar los pliegos da condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la enagen&eión del so
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
oalle Conoepción Jerónima , nume
re 19. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guiente? al en que este anuncio aparez
ca inserto en «1 BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po 
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su 
basta, en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reolamaoión 
alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
ouEcplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Jnetruo 
eión de 22 de mayo de 1923, para la 
c¡ntrataoión de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 30 de enero de 1921. 
E l Seoretario, 

F. Ruano 
(E.—106) 

LEGANES 

Inoluídos en el alistamiento verifi
cado en esta villa para el actual reem
plazo, como comprendidos en el caso 
quinto del artíonlo 34 de la Ley, los 
mozos que al final se relacionan, e ig
norándose el paradero de los mismos, 
así ocmo el de sus padres o encarga
dos, se les cita por el presente edicto 
para que, bajo los apercibimientos le 
gales, oonourran a las operaoiones del 
reemplazo en la forma que la Ley dis
pone y en los días que a continuación 
se expresan: 

A la reotifiaación del alistamiento, 
el día 27 de enero actual, a las once 
de su mañana. 

Aí oierre definitivo del mismo, el 
día 10 de febrero |próximo, a las once 
de la mañana. 

Al sorteo general de mozos, el día 
17 del referido mes'de febrero, a las 
siete de la mañana; y 

A la clasificación y deolaraoión de 
soldados, el día 2 de marzo siguiente, 
a las diez de la mañana. 

Le que se hace públioo para conoci
miento da loa interesados. 

Mozos que se citan 
Eduardo Bocanegra Hernández, hijo 

de Eduardo y Francisoa. 
Carlos Julián Alvarez Griñón, hijo 

de Mateo y Lucía. 
Mateo Gregorio Alvarez Griñón, 

hijo de Mateo y Lucía. 
Antonio Riaño Zapata, hijo de A n 

tonio y Dolores. 
Felipe Sevilla Resuena, hijo de P$-

dro y Dolores. 
Santiago-José Gil Calderón, hijo de 

José y Eudosia. 
Léganos, 15 de enero de 1924. 

El Alcalde, 
Tomás Rodríguez 

(Núm.223) 

FUENCARRAL 
En el alistamiento de mozos para el 

reemplazo del Ejército del corriente 
año en esta Villa, han sido incluidos 
con arreglo al caso 5.° del artíoulo 34 
de la Ley, los siguientes.: 

Julián Coll Velázquez, hijo de Car
ies y Julia, nació en esta Villa el 9 
de enero 1903. 

Franoisoo Tejedor Isla, hijo de Pe
dro y Valentina, nació el 9 de marzo 
de 1903. 

Marcelino Marín Francés, hijo de 
Mariano y Gerfcradis, nació el 2 do 
junio de 1903. 

David Landaburu Aguado, hijo de 
Fél ix y Petronila, naoió el 2:¿ de junio 
de 1803. 

Amalio González Ramírez, hijo de 
Naroiso y Magdalena, naoió el 10 de 
julio de 1903. 

Miguel Encinas Cebriárt, hijo de 
Víotor y Hermenegilda, naoió el 14 
de julio de 1903. 

Santiago Sanz Gonzalo, hijo de Cos
me y Conoepción, naoió el 25 da julio 
de 1903. 

Honorio González Sánohez, hijo de 
Gregorio y Catalina, nació el 21 de 
noviembre de 1903. 

Ignorándose el paradero de estos y 
da sus padres, se les cita por el pre 
senté para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento, el día 27 del actual, a 
las diez horas, para la rectificación del 
alistamiento; el día 10 de febrero, a 
dicha hora, al cierre definitivo del 
mismo; el día 17 siguiente, a las siete 
h^ras, al aoto del sorteo, y el día 2 de 
marzo próximo, a las diez horas, a la 
olasifioaoión y deolaraoión de soldados; 
bajo apercibimiento de que, si no oom-
parecen, serán declarados prófugos. 

Fuenoarral, 15 de enero de 1924. 
El Alcalde, ^ 

Apolonio Garoía 
(Núm. 211) 

PATONES 
En el alistamiento dé este pueblo 

se halla comprendido con arregle al 
caso 5." del artíoulo 34 de la ley, el 

, mozo Francisco Desiderio, Camarero 
¡ Juan, hijo dePolicarpo y de Evarista, 

y corno se ignora bl actual paradero 
del mozo, como así igual el de sus pa
dres, se le oita por el presente para 

que comparezca en esta Casa Consisto
rial, Ion siguientes días y horas: 

El último domingo del presente mes, 
a las nueve de la mañana, a la reotifi. 
osoióa del alistamiento, El tercer do 
mingo del próximo febrero, a las sie
te, al acto del sorteo. 

Y el primer domingo del próximo 
"marzo, a las nueve, para la declara
ción de soldados. Este último día es 
personalmente obligatorio, y de no 
oompareser, será declarado prófugo, 

Patones, 15 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Ildefonso Sana 
(Núm. 260) 

ALCALÁ DEL JUGAR 
Don Miguel Montoya Monedero, Al

calde Constitucional de esta Villa, 
Hago saber: Qae ignorándose el pv 

radero de los mozos que luego se di
rán, sa les cita pira que oomparezein 
en esta Sala Capitular a la reotifíc.v 
oión deL^alistamieuto el día 27 del ac
tual, a las diez; el día 10 de febrero 
próximo, a las diez, para el cierre del 
alistamiento; el día 17 de febrero, a 
las siete, para el sorteo, y el 2 de mar
zo, a las nueve, para la olasifioaoión y 
declaración de soldados. 

La fa'ta de asistenoia, especialmen
te el 2 de marzo, será motivo de ins
trucción de expsdiente de prófugo, oon 
las responsabilidades consiguientes. 

Mozos que se citan: 
José Piqueras Ochando, hijo de Án

gel e Isabel María, naoido el 18 de 
marzo de 1903. 

Franoisoo Monedero de San Andrés, 
hijo de Salvador y Virginia, naoido el 
28 de junio de 1903. 

Anselmo Emiliano Villar Garoía, 
hijo de Francisoo y Consuelo, naoido 
el 8 de agosto de 1903. 

Alcalá del Júoar, 35 de enero 1924. 
Miguel Montoya 

(Núm. 253) 
GETAFE 

Ei padrón de contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales de este 
término para el corriente año 1924, 
si halla terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretarfa del Ayuntamien
to, por término de quinoe días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Getafe, 15 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

G , V a l d ó s 
(Núm. 256) 

MONTE DE P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de renuevo da alhajas e» 
la Central, núm. 37.108, por 800 pe
setas, feoha 5 de octubre de 1923, se 
anuncia será expedido, anulándose el 
primitivo si, durante treinta días des
de hoy, no se presenta reolamaoión en 
oontraiio. 

Madrid, 31 de enero áe 1924-
Por el Contador, 
Luis Tarazón» 

( A . - 1 2 5 ) 
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